
 

En el siguiente vínculo podrán visualizar la grabación de la Audiencia:  
Parte 1 conciliación a tramite. 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/e9c2d23d-9f17-4dca-8ef9-
9a7ded5af624?vcpubtoken=86a45074-caac-487b-ac44-916a0ba67af4. 

 
Parte 2 Juzgamiento. 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/d8fb3951-8caf-46b5-9c4f-
baf5e5d444bf?vcpubtoken=878e5f06-9117-47d8-910e-caf27e463295 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 
 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD) 

Fecha 19 de OCTUBRE de 2023 Hora 08:00 AM X   PM        

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 017 2022 00201 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante EDDY DEL SOCORRO GIRALDO CARO Asistió 

Apoderado de la demandante WALTER LEÓN RESTREPO ÁLZATE Asistió 

Demandadas 
 COLPENSIONES 

 LUZ PATRICIA CALLE AGUDELO 

Representante Legal Colpensiones JAIME DUSSÁN CALDERÓN No Asistió 

Apoderados de las demandadas 
 SANDRA MILENA NARANJO SALAZAR 

 NO CONTESTÓ 
Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 
CONSECUENCIALES 

-Pensión de Sobrevivientes, intereses moratorios, indexación 
y costas. 

 
Se acepta la renuncia al poder que realiza SANTIAGO MUÑOZ MEDINA en calidad de apoderado 
general y representante legal de la firma MUÑOZ MEDINA ABOGADOS S.A.S., Profesional que venía 
representando a la entidad demandada-COLPENSIONES-, a razón de la culminación del contrato 
contractual. 
 
Y se le reconoce personería a la Dra. Sandra Milena Naranjo Salazar con T.P. No. 225.677 del C.S. 

de la J., para que represente a la demandada. Lo anterior, de conformidad con el artículo 75 del 
C.G.P., y en los términos de la sustitución allegada. 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 
I. ETAPA DE CONCILIACIÓN: El apoderado de la entidad demandada allego el Certificado No. 

118102022 del Comité de Conciliación (folio 110 a 114 Archivo 07 y fol. 192 a 195 Archivo 
20), donde se indica que no proponen formula de arreglo, por lo tanto, se declarará cerrada 
esta etapa procesal. 

II. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: No se formularon excepciones previas, por 
tanto, no hay lugar a pronunciamiento al respecto. Se declara terminada esta etapa. 

III. ETAPA DE SANEAMIENTO: Sin requerimiento. Se notificó a la ANDJE (fol. 23 a 24 
Archivo03) y se enteró al Procurador Judicial en lo Laboral (fol. 28 a 31 Archivo05) 
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IV. FIJACIÓN DEL LITIGIO: (ESCUCHAR GRABACIÓN) 
V. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS: Se decretaron en auto del 4 de julio de 2023 (Archivo 

18). 
 

 

DECISIÓN – FIJACIÓN DE LA AUDIENCIA DE TRÁMITE 

En el auto que señaló la fecha para realizar la presente diligencia, se estableció que la audiencia 
de trámite se realizaría a continuación. 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 

 
I. TRÁMITE DE LAS PRUEBAS  

 

DECISIÓN  

Se da valor probatorio a los documentos citados anteriormente aportados de todas las partes; se 
practicaron los testimonios solicitados y el interrogatorio de parte a la demandante. 

Se declara cerrado el debate probatorio y se le solicita al apoderado del demandante exponer sus 

alegatos de conclusión. La apoderada de la demandada expuso sus alegatos de conclusión, y el 
apoderado demandante y el curador no hicierono uso de esta etapa procesal.  
 
Se declara cerrada esta etapa. 
  

 
II. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO: 

 
EL DESPACHO PROFIERE LA SENTENCIA No. 329 DE 2023: 
 

PARTE RESOLUTIVA 

 
En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de La República de Colombia y por 
Autoridad de la Ley, El Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Medellín, 

 
 

 
RESUELVE 

 

Primero.  DECLARAR que la señora EDDY DEL SOCORRO GIRALDO CARO, identificada con 
cédula No. 32.508.613, en su calidad de cónyuge, tiene derecho a que la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, les reconozca y pague la pensión de 
sobrevivientes con ocasión al fallecimiento del señor SAMUEL MANRIQUE GIRALDO, en un 
porcentaje equivalente TREINTA Y SITE POR CIENTO (37%) a partir del 19 de septiembre 
de 2020; conforme se dijo en la parte motiva.  
 

Segundo. CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES, a reconocer y pagar a favor de la señora EDDY DEL SOCORRO GIRALDO 

CARO,  la suma de CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL CUARENTA 
Y SIETE PESOS M.L.C. ($14.461.047,oo), por concepto de retroactivo  pensional, causado 
entre el 19 de septiembre de 2020, y el 30 de septiembre de 2023.   

A partir del mes de OCTUBRE de 2023, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES- continuara reconociendo y pagando a la señora EDDY DEL SOCORRO 
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GIRALDO CARO, una mesada incluida la adicional de Diciembre, equivalente 
CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS M.L.C. ($429.200,oo), 
equivalente al TREINTA Y SIETE POR CIENTO (37%) DE LA MESADA PENSIONAL; sin perjuicio 
de los aumentos que disponga el Gobierno Nacional para el salario mínimo legal cada año.  

 

Se autoriza a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- a 
descontar del retroactivo pensional liquidado, los aportes al Sistema de Seguridad Social en 
salud.  
 

Tercero. Mantener el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes realizado por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENISONES-, en favor de la señora 
LUZ PATRICIA CALLE AGUDELO identificada con cédula de ciudadanía No. 32.316.727, 
en un porcentaje equivalente al SESENTA Y TRES POR CIENTO (63%) de la mesada; conforme 
se dijo motiva. Por lo tanto, se ordena que, a partir de septiembre de 2022, fecha en que se 
suspendió el pago de la mesada pensional en un 50%, reajuste la prestación en un porcentaje 
del TRECE POR CIENTO (13%), para ajustar 63% conforme se dijo en la parte motiva.  
 

Cuarto. SE AUTORIZA a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES-, compensarle de las sumas adeudadas a la señora LUZ PATRICIA CALLE 
AGUDELO identificada con cédula de ciudadanía No. 32.316.727, la suma de OCHO 
MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 

M.L  ($8.748.247) pagada de más por el periodo entre 19 septiembre de 2020 al 31 agosto de 

2022, tiempo en que recibió el 100% de la mesada pensional. 
Así se autoriza descontar concepto de reajuste del porcentaje de la mesada pensional entre el 1º 
de septiembre de 2022 al 30 de septiembre de 2023 en la suma de $2.007.200, oo. Y se le 
autoriza a continuar descontándole el valor equivalente al TRECE POR CIENTO (13%) hasta 
terminar de cubrir el valor $8.748.247, cancelados por el retroactivo causado de más a la señora 
Calle Agudelo.  
 
Quinto. CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES-, como obligado a reconocer y pagar a la señora EDDY DEL SOCORRO 
GIRALDO CARO, identificada con cédula No. 32.508.613, la indexación de la condena a partir 
de la fecha de emisión de esta sentencia, esto es, a partir del DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE 
DE 2023, hasta el día del pago total y efectivo de la obligación que aquí se le impuso. Se absuelve 
de los intereses moratorios. 
 

Sexto. Las excepciones quedan resueltas en los términos anteriormente expuestos.  

 

Séptimo.  SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA. 

 

Octavo. Se ordena enviar el proceso al Tribunal Superior de Medellín - Sala Laboral, para que 
surta el grado jurisdiccional de CONSULTA, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia.   
 
 
 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 
PROFIRIÓ SENTENCIA LA JUEZ GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

 

 
III. RECURSO DE APELACIÓN 
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PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

INTERPONE Y SUSTENTA EN DEBIDA FORMA EL RECURSO DE APELACIÓN DEMANDANTE 
Y COLPENSIONES 
 

 
 

RESUELVE RECURSO 

Se concede el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, y en consecuencia se 
remite el expediente al H. Tribunal de Medellín Sala Laboral, para que resuelva el recurso. Conoce 
por primera vez. 

 
 
 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
 
 

 
 

EDDY DEL SOCORRO GIRALDO CARO 
DEMANDANTE 
C.C. 32.508.613 
E-mail: eddygiraldo22@gmail.com  
  
 

WALTER LEÓN RESTREPO ÁLZATE 
APODERADO DEMANDANTE 
C.C. 70.433.379 
T.P. No. 154.899 del C.S. de la J. 
E-mail: seguridadsocialpensiones@hotmail.com 
 
 
 
 

                                                                       
SANDRA MILENA NARANJO SALAZAR                LAURA CRISTINA SALDARRIAGA C. 
APODERADA COLPENSIONES                            SECRETARIA  
C.C. 39.175.420                                           
T.P. No. 225.677 del C.S. de la J. 
E-mail: sandranaranjo067@gmail.com  
 

 
 
ANA DELIA OCHOA                                            JOSEFINA SERNA ARBOLEDA 
DECLARANTE                                                    DECLARANTE 
C.C. 22.210.760                                                  
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